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Lle . leyett y las disposiciones getterales del Gobierno 	 Las leyes Órdenes y a nuncios que se manden publicar'
g e i")1Lett „. i a" 	 z3,15 	 tat de . p viqc i a le sci e que 	 en los O olvtifleS oficiales se han de remitir al Gefepublic/n • oticialmente 'en . ella, y d esde . 	at r o dias des- 	 tico respectivo por cuyo conducto se pasarán ä los E'pues , pars los  de:tus pueblos de lantis . nna provincia. 	 1 (tito: es di los Mencionados periOdicos.'

( Ley 3 de Novieriibre de 1837. )

.,•

orden de 6 Abril de ;83 )

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO.

Circular nürn, 1622.

El . Sr. D. Salvador Enrique Calvet . Se-
Isador• por esta provincia en.• 16 del actual
111). e dice lo siguiente.
•• «A su '-debida tiempo recibí el -atento

oficio de V. S-incluyendorne una copizr au-
torizada del acta • del . escrutinia general de
votos - dados por los electores de esa pro-
vineía en ' • la elecc ion últimamente celebrada.
pare " Diputados C6rtes y propuesta de Se-
naderies;- • y• la 6rden del Gobierno provisio-
xai de la Nacion de dos . del actual nom-
brandorne en virtud de las facultades que
Je cuncede .el artículo 15 de la Constitucion,
Senador por • la provincia de ardoba.,===,
Doy ä V. S. las gracias por el modo aten-
to con _ que me participa la eleccion y nom-
bramiento, y le ruego muy encarecidamente
se sirva manifestar por los medios que es-
time convenientes ä los electores que me hon-
raron . con sus sufragios, mi profunda grati-,
tud 'por la' prueba de confianza que les he
merecido, ä la que procuraré corresponder
dignamente • empleando mis cartas luces en
obsequio . de la provincia, que espero halla-
rä • en mi el mas decidido defensor de sus
intereses, y un firme' apoyo do la santa cau-
•a--que- . sostiene la Nacion..o.

Y he dispuesto se inserte integra la an-

tenor co municacion para que los *electores de
esta provincia se . penetren de' los buenos de-seos que animan al Sr...-Senadur-:-Cal vet-

dé Octubre d -e71-843.-40e4. Met9Chor Prat.

• eitcti1diii6m; 1021.

• Los Alcaldes Co nstitucionales de .los pue-
blos de esta provincia p roc(Caran, las opor-
tunas diligencias para capturar ä 

19s , autoresd. el cebo cornetid6 eii Niego' 4 '2Lo renia - Ser-rano Por ocho 110111468 '.(teSC000Cifteide. losCäa les solo se ha podido- obtener 7-4as-8eiias
de uno de ellos ,.que era •c;omo .de
de edad, estatura regula ri..delgado..4e, euer-
pa, algo cargado de' . hombros„ barba , escasa,

, 	. 	 _

vestido de -carian >de pana, chactorta de mahonrayado y botas >blancas; pon i e ndelos- s •n casod.e ser habidos. ä 'disposicion .del -Juez de 1.a
instancia de la citada 	 villa de Priego. a losefectos oportunos. C6rdoba 1. 0 ,de INovierubrodo 1843.

lleal

•Circular núm. 1024.

El Escrno. Sr. Ministro de: 1O;Goberna.
cien de la Península rne certiUniCa. cm'

 '26 de Octubre último le siiiniente.-
«El prospecto adjunto estadistko. hl.stc')ricodo España y sus posesiones do Ultramar dá,

Melchor Prat. • 	 • 	 •
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suficiente idea de la Importancia de la obra
del esmero y esactitud con que trata de

desempeñarse, abrazando datos y nociones que
en vano pretendiera buscarse en los tratados
que hasta ahora ecsisten sobre la materia; con-
vencido de ello el Gobierne• provisional, se
ha servido disponer se --reCoMiende á V. S.
muy especialmente para que . por • sn parte lo
haga con la mayor eficacia á la Diputacion
provincial, Ayuntamientos Constitucionales, cuer-
pos literarios y cientificos y dependencias de
este Ministerio . en . :esa provincia à fie de qae
penetrados del provecho que pueden ole, tur
cada uno en su linea de las • ideas .que na
de comprender el espresado diccionario se •u,-
criban á el desde luego en la itueligeecia
que en ello darán al Gobierno una prueba
de su celo é ieteres por . el servicio públicn.
—Lo que comunico á V. S. de órden del
Gobierno ptovisional para los efectos es-
presados

Lo que he dispuesto Se inserte en este
periódico ofp ial • para cononiMiento de los

-Ayuntamientos de -esta -provincia á cuvo ce-
lo recomiendo muy eSpeCial uen te se suscri-
ba n , á la euunciada obra que tan exactas
im portaotes noticias coutione. Córdoba 2 de
Noviembre de 1843.--=---Joie Melehur Prat.

• As,'

El Sr. Presidente de la Junta Superior
de Venta de Bienes .Nacionales en circular
fecha 027 . del que fina me dice lo siguiente.

„Pata 	 la verdadera inteligencia de la.
Real brden de 02 del, actual comunicada
Y. S. en 5 del mismo,. relativa A quo ea
las subastas de fincas nacionales se exija á
los remataates que no fuesen de conocido ar-
raigo, que . afiancen en el acto el pago de
los derechos del espediente, tasacion y su-
basta, con mas el importe -,del primer plazo;
V - con el fin de evitar los inconvenientes y
anaafius que sin duda produciría cualquiera
iuterpretacion en el asunto, ••ha acordado .la
Junta se . manifieste ti V. S. que aun cuando
se anule la Ultima eostura por falta de fian-
za, y se declare vAlida la inmediata, rati-
ficaudola el que l a . hubiese hecho, no .poro
se dará por concluido el remate, si oo..que
La de contieuar para que sobre la -postura
ratificada se hagan cuantas se quieran has-
ta. que no haya quien las rüclore.--Lo . quex
comunko á V. S. para su inteligeecia y efec-
tos consigniente5, sir.viendose darme aviso ,,de
su recibo!'

Lo- que he dispuesto se inserte en el
Boletin oficial de esta Provincia para que ten- .
ga la debida publicidad. Córdoba 31 de Oc-t.;
tubre de 1843.----Pcdto Llanas.

o

Circular núm.-1015.

El Alcalde Constitucional de Ligue con
fecha 27 del actual me dice lo que copio.

«Con esta fecha se han fijado en esta
i1 la los competentes edictos para que los

vecinos y hacendados forasteros presenten sus

relaciones de riqueza en el ti.rrmino de 15
dias para la formacion • de los cuadernos que
han de servir de base en los fepartitnientos
de contribuciones del ario prócsimo de '18.44;
en la inteligencia de , que en SU defecto, se
Ida fijarrn po r . los anteriores y les parará el
perjuicio que haya lugar. Lo que se ser-
virá V. S. mandar su. publicaciun por me-
dio del periódicO oficial para el mas pronto
conocimiento de los forasteros hacendados en

este_ término.»
Lo que, he dispuesto insertar en 	 este

periciiico oficial para la . delri.ia publicidad.
Córdoba 29 de Octubre de 1843.=José Mel-
chor , Prat.

merwrameromil

INTENDENCIA DE CORDOBA.

Circular núm. 1020.

Junta Superior de Venta de Bienes Na-
cionales.- Por el Ministerio de Hacienda- se
ha ,C( b rn U nicado á v;. ta Junta Superior con fe.
cha 14 del actual la órden s ; guiente.—„Aten-

dieudo cl. Cobiet no provisional de la Nation

á las razones espuestas por esa Junta en co-

municacion de 7 del mes corriente se ha ser-
vido reducir á setenta Y ocho dias, es decir
hasta fin de este ribo y ,. sin mas prorroga
el término de seis m. cses concedido por ¿r-

den de 2 del actual ä los. Colonos de las
fincas del Clero regular en la Provincia de
Oviedo para que -acrediten su derecho domi-
uio de las mismas por llevarlas en ar-
rendamiento desde artes de 1800, cu y a ren-
ta no escede de mil cien rs. Y lo digo á.
V. S. para su inteligencia y efectos corres-.
pendientes.—Y i6 traslado á V. S. para su
cumplimiento y que la haga insertar en el
Beletin oficial de esa 	 Provincia, 	 strviendose

isarme el recibo.—Dios • guarde ti V. S. mu-
chos\ tajos .. Madrid 20 de Octubre de 1843.

=Ped ro Jontoya.-_,-Sr. Intendente de COrdoba.s'
Lo que se publica en el. Boleiin

de esta Provincia • para que llegue á noticia
de les Colonos que se crean con derecho á
esta gracia. CZ)Iduba 30 de Octubre de .1843
--Pedro Llanas.

e 	 Circular núm. 1021.

Se, desea saber si existe en esta Provin-
cia el actual poseedor del Marquesado de Za-
fra, si tiene bienes anejos á el, su clase y
donde radican. Las personas que tengan es-
tas noticias se servirán darlas en la Secreta-
ria de esta Intendencia. Córdoba 31 de Oc-
tubre de 1843..Pedre Llanas.

Circular núm. 1025.
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Circular núm. 1026.

El Ayuntamiento Constitucional de la
Villa :del llio hace saber que por disposicion
de la Excma. Diputacion provincial se saca

arl pública subasta para Su venta a censo re-
dimible la debeza llamada del llincon al la-
do allá del Guadalquivir, perteneciente al

caudal del comun de vecinos de dicha villa,

que consta de 170 fanegas de cuerda ma-
yor dividida co. suertes de á dos para siem-

bra, cuyos remates - se verificaran el primero

de pujas llanas el 30 del corriente, el se-
gundo de diezmos 6 medios el 17 de Di-

ciembre y el último para la puja del cuar-

to el 28 del mismo., todos en su sala capi-

tular de las 2 á . las 5 de la tarde de di-

chos dias y en donde se hallarán de mani-
fiesto las condiciones bajo las que se ejecuta
dicha venta.

Circular núm. 1027.

Por acuerdo del Ayuntamiento Constitu-

cional de la villa de Dos -Torres, con anuen-

cia de su vecindario se subastan para su ar-

primero de priMeraninstancia- de
Córdoba y su pari

Juzgado

D. Manuel • de Burgos y Bueno
Ministro honorario de la Audiencia de
Caceres, Juez primero de primera iastan-!

cía de esta ciudad de Cordoba . y su
partido, por S. M. (Q. D. G ) &c.

Por el presente cito, llamo y em«

plazo ci las personas que se consideren
con derecho (i la propiedad de los bie-
nes dote de las dos Capellan ;as, Fabri-
ca y Sacristía; qué con titulo- de pri-
mera y segunda fundó en la Capilla de
Jesus filaria y José, cita en la . Santa
iglesia Catedral de esta ciudad, D. Die-
go Lope de Fromesta, .Canoni go pie fui
de la misma, para que en el 'preciso
y unico término de treinta días conta- 
dos desde la publicacion de este amin-

cío en la Gaceta de Madrid y Boletm
oficial de esta provincia comparezcan en

este Juzgado y Escribanía por si ó por
medio de apoderado en forma 	 dedu-
cir: el que crean asistirles, en la inie-1

'Circtilar núm. 1013.

Por acuerdo del Ayuntamiento Constitu-
cional de Villa del Ptio, se saca á la subas-
ta para su arriendo por todo el pra'fximo año

de 1844, el maiavedi en cuartillo de vino,
arbitrio destinado á la casa de Espósitos del

partido, y el respectivo á la Carretera de

COrdoba á Málaga consistente en 8 mrs. en

arroba de vino y 17 en la de aguardiente
que se cons' urna en dicha villa, debiendo te-
ter tres remates, el primero de pujas lla-
nas se verificará el 23 del corrie n te, el se-

gundo de diezmos y medios et- 8 de Diciem-
bre y el tercero para la puja -del cuarto
el . i7 del • mismo, todos en su sala Capitu-
lar, y « hora de las 10 á las 12 de la ma-

Siana, . bajo las condiciones que se hallarán de

manifiesto en la Secretaria.

Circular núm. 1018.

rendaten .to los dereches que en el afiey-i4t-
sirno se ban de ocasionar en .clieba 	 los

ramos del 	 ino,:.aceyte, caree, j.aborr ., blando
y alcabala da viento, .ha hiendo señalado pa-
ra el primer remate el:29 de Setiembre - pa-
ra pujas llanas, el 31 de Octubre . para el
segundo de diezmos y medios dieztrie,s,pa-
ra el tercero del cuarto el 30, de Noviem-
bre en que se verificará la adjadicacion di-
finitiva; cuya subasta se celebrará en sus ca-
sas Capitulares, hallandose de manifiesto los
presupuestos y condiciones con que se arrien-
dan en la Secretaria de Ayuntamiento.

Circular núm. 1029. -uxs

El Ayuntamiento • Censtitucional de la vi.-
Ua de Montalva° hace saber: que hallando-
se vacante la • plaza de : medico titular de la
misma dotada .en . cantidad de .2676 rs.
anuales satisfechos del caudal. de Própos, y
un real .por cada Vis i ta no siendo pobre_ r.,de

solemnidad, ha resuelto dicha Municipalidad.
convocar aspirantes á la opcion de dicho car-
go por término de 1 .5 dias contados desde
el primero del Corriente ., .dentro del cual -po-
drán presentarse las corres'pondientcs solicitu-
des. á fin de que el Ayuntamiento  pueda
proveerla en la persona que gozando de bue-

na conducta reuna tambien actitud facultativa.

Hallandose vacante la plaza de Cirujano..
titular de la villa de Cañete de las Torres,

, se anuncia al público para que los aspiran-
tes á ella puedan presentar sus memoriales
en el término do 30 dias, en el concepto de

que la dotacion de dicha plaza consiste en
12 us. diarios hasta fin del presente año, y
.45 desde 1. 4 de Enero en adelante -pagados
do los fondos de la dehesa comun de estos
vecinos, y la provision ha de hacerse por el
Ayuntamiento prefiriendo al que reuna el do-
ble carácter de Médico cirujano. Las obliga-
ciones del que obtenga dicha plaza, .constan
en el pliego de condiciones que esta . de ma-
nifiesto • ea la Secretaria de Ayuntamiento.
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Juzgado por la Escribanía del
to donde se le facilitarán todos
mientos neceiarios. Dado en:
treinta y uno de Octubre de riu7
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.D. Fernando Brete, Ministro h
norario de 	 . „dudiencia 	 Territorial
Granada,. Juez. segundo de primera in
tancia de esta ciudad de Córdoba y

	

partido, por S. M, n. 	 &c •
• Hagq.. «,st.iber.: 'que en este, mi •lu
-ket.' do y 'ante el infrascripto -Escribano
:sigue e.spediente pira la . venta de dif
rentes fincas situadas en esta- capital
entre ellas tres casa, la una número Ire
ce en la calleja de Mota, apreciada e
'Catorce lid1 	 hocientos ochenta y och

• S. 	 Otea • ralrnero -o* nee en la ' calle d
Muela apreciada • eh treinta y cuatro . mi
dejscientos ochenta rs. y la otra númer
veinte y cuatro en la calle de Alioli('
pit.'s apreciada en catorce inil noveciento
einte: -y . nueve . rs., y hab/endose hech(

postura á19 primera _en. nueve mil no
vecientos • y treinta rs. y d las-. otra
dos • ' 	 las dos terceras »artes de h,s

.citados sus respectivos aprecios, han sido. 	,
aurnitddas, y en su consecuencia he se-
iialado para los remates de las mismas
tres casas la ma7iana del Lunes cuatro
de Diciembre próximo desde la hora (le
lus diez d las doce en las cosas cons/s-:
toria'les de esta dudad. En esta atrncion,

	quien quisiere hacer mejora 	 todas ó
cualquiera de ellas, podrá acudir . 4 este

D. Josa Centeno, facultativo dentista, es-
tableci4 en Sevilla, ha . tenido la satisbccion
de merecer la aprobacion,..y .estimacion

l imPia , la :débtad tira, saca 	 muelas Yraigones por' dificultosos gire 'sean, pone dien
Les 11 na toral, conitruyéndolos con todas las
materias de que se ha hecho uso hasta el
día, y ademas con otras dos nuevam(nte
descu hiena .clue..5 venta ja o a aretfas e n . mu-
cho; la pi i mera -.Só lb' dieotes Mine-
ral 4 dientes incorruptibles loe ..'permanecen
sin o I teraciou. conStantemente: la • sego .n.dh elJi 	 de un animal marino, cuyo . Color idén-
tico á 	 'dentadura humana,. jarnas decae, se
deteriora, ni de -Sinstra; de consigniente,
de ntaduras tan perfectas como las mejores muy
na turales gire pueden hacerse en• . .paises es-
trangeros; hace palatinos, 6 cielos de' boca, es-
trae los callos- y- gabilanes, , rollIena las mue-
las con el celebre mineral sucedaneo tan re-
cen:te:mi .do por los . mejores facultativos de Pa-rís y. Und res, y .con .pla tina y oro: a firma
los dientes que se mu e.vo. u,.. corta los deei.gna-
les sin ninguna 	 molestia, 'los coloca CÖt)

gaduras, sin ella 6 de cilaUpier ru'otl
.c que el

interesado guste • 05 le-* . sea mas ,c6rtiodo.
Dicho facultativo vive en 	 calle

de la Gnen a núm. 13, y I ebide - en esta 8
10 dias hasta concluir una operación. Las

erson9s que gusten ocuparle lo . harah en 14,
¡azuela de S. Felipe casa núm. 12.

Precios corrientes de los cereales y 16/nidos deesta Capital, en la semana última.

iganilliMORMEMI ßtetzeimparciretbet eactimmereet ifflemanzumin

Trigo de 	 . 	 26• ,• 	 .
Cebada de . . . . 13
Habas de . 	 . , 20
Aceyte de . . . . 32

03:9.599,e_

IMPRENTA A CARGO DE,-,MAN

l'agencia . 	 que pasado sin haberlo ve-
rificado, .les parará el perjuicio que ha-
ya 'lugar, pues asé lo he decretado en
providencia de hoy en vista de la de--

,manda propuesta por parte del Sr. D.
..7o.se Maria Manso de Chaves y Jeta-
• la, Conde de . Suponenda,- -friarque's de Ber-
mudo &c. en que solicita se le . ,adjudi-
quen en concepto de libres le. • dichos
bienes. Córdoba veinte y Seis de , Octu-
bre de mil ochocientos cuarentit 	 treS.
=Manuel de Burgos y 1.111eno.=.--Por man-
dado de su saioria, Munael Lloren/g.. ' y
Jernandez.

Juzgado segundo de . primera instancia de
Córdoba y su partido.
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al Boletin oficial de la provincia de Córdoba.
ce@cv

Administracion principal de Bienes Nacionales.

Por disposicion del Sr. Intendente de Rentas de esta provincia se anuncia la subasta y
único remate de las fincas que fueron del Clero Secular del paido de Montilla que á conti-
nuacion se espresan.

Renta anual.,
Ris. vn.

---

S. Francisco Solano de Montilla.

Una haza de 3 fanegas en los Yesares ä D. Francisco de Paula Cesar en

San Roque de idem.

Un celemin de tierra Cañada de la Abispa ã José de Castro en
Otro id. sitio del Matadero ä José de la Cruz en
Ocho celemines en el llano de la Rosa á 1). José Periuela en

Virgen de la Rosa de id.

Un celemin sitio del Matadero ä los herederos de D. Francisco de L
que en

30
Un cuartillo en id. ä Francisco Ramircz en
Dos celemines en id. zi José Gonzalez en 	 20Dos id. en id. ä Diego Maestre en 	 20

Señor Santiago de id.

Siete celemines en dos pedazos en la Huerta de las Viñas arrendado
ä Antonio Lopez en

Animas de id.

Cuatro celemines sitio del Sto. Cristo de los Ca minantes . arre ndadosAlonso Gornez en
Dos celemines cañada del Corral ä Dionisio Alvarez en
rin corral en el Balsequillo ä los herederos de D. José de "Juque en
Una aranzada de viña calada de Canjilones ä José Gutierrez 	 .

30

80

95
95

8
20
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2
Cofradia del Santisimo en Montilla.

Un celemin en las laderas del Castillo ä José Muñoz en
Tres celemines cerrillo de la Moñona 	 Andres de Mesa en

	 95
Medio id. calle Melgar ti José Robla!) en

	
4

Medio id. solar cuesta de Lozano á la viuda de Tomas Casado en
	

20
Un celemin laderas dl Castillo ti Juan Alferez en

	
12

Un celemín solar calle Cipres ä F•anciseo Mendoza en
	

30

Fabrica parroquial de A guilar.

Media huerta y la otra .media que perteneció ä la Cofradia de Animas 	 *.b •de dicha villa sitio del Sotollon arrendada ú Manuel de Rivas en 600 rs. las
dos medias 	 600

Un cortijo casa de teja cuya cavida y situacion arrendado á Luis Fernan-

dez • en cien fanegas de trigo y 3{.;0 rs.
Trece e,elemines sitio del Renegado ä Francisco Cañete en 	 137 	 17
Otra han de trece celemines .en Culebras ä . josó Arrebola en 	 156
Otra 'de doce 'celemines en la FIormig,osa ä Antonio Lopez Moriana en . 	 108

Otra de trece celcmines de la dehesa vieja a D. Juan de Borja en 	 143
Otra de siete celemines en el mismo sitio ä Pablo Ortiz en 	 77
Otra de tres y medio celemines en id. arrendada al mismo en 	 49
Otra de doce en la Hormígnsa á Juan Martin del Aguila en 	 108
Otra' de veinte y un celemin en las Cuadrillas á la viuda de Antonio

Lopez en 	 141
• • •• Otra de nueve celemines en las Cañadas ä Manuel de Arenas en 	 58 	 16

Otra de doce celemines en la Hormigosa ä José Alvarez en 	 132
Otra de doce celemines ä Manuel Jimenez en 	 110 	 8
Otra de fi celemines en Tumbajarros ä José Mariana 	 32
Otra de doce celemines en Horinigosa ä Francisco Leen en 	 96

- Otra de catorce celemines en id. á Francisco de Luque en

21166:1362:6:
.Otra de 8 celemines en la Membrilla á Juan Aragon en
Otra de seis celemines en las Iteras del Tostado ä Joaquin Medran° en
Otra de doce en la Mentbrilla ä Andres de la Cruz en
Otra de 4 celemines sitio del Renegado en 	 28
•Otra de nueve id. en la Membrilla ä D . Juan Maria Conde en
Otra . de ocho id. en la Dehesa siieja ä D. Alonso . Rubio en 	 112
Otra de ocho en Mata Juana 71 'José Gimenez 	 144
Otra de quince id. en la Membrilla ä Diego Gimenez en 	 255
Otra de nueve id. en la Dehesa vieja ä José del Valle 	 90
De doce id. en id. ä José *Enríquez 'en 	 180
De doce id. en Horrnigo ga á klonso Zurera. 	 120
Pe seis id. .•en la Cruz - del Fraile ä Cristobal Arjona en 	 56
De diez y seis -celemines en el Carrasca! ä Matias Cabezas en 	 144 	 •••P
De trece celemines en el Renegado ä D. Manuel Manchado en 	 156
De diez celemines en las Cuadrillas 5 Alonso Gonzalez en 	 1i0
De ' trece id. en el Carrascal ä Andres de Huertas en 	 100
De doce celemines en el Renegado ä Santiago de Cordoba en

27. 17De doce id. en las Cuadrillas ä -Manuel Alcalá en 	 g
De once id. en id. ä D. Crstobal Franco en 	 110
De doce id. en . id. ä Francisco de Salas Carmona en 	 156
De doce celemines en las Cuadrillas a José Lucena en 	 1:20
De seis id. en las Majadillas ä Manuel de Galvez en 	 54
De cinco celemines en la Fuente nueva 5 Juan Manuel de Ligue en 	 100
De trece celemines en el Carrasca] ä Andres Perez en 	 130
De veinte y dos id. en la Dehesa vieja ä Juan Begillos en 	 352

•De veinte v;una id. 5 Francisco 'Perez Polo en 	 * - 	 952
De- siete id. en la Membrilla ä Antonio de Llamas en 	 160 	 :11.

De trece id. en la Dehesa vieja ä Manuel Carrillo en 	 195
De trece id. en las Cuadrillas ä la viuda de Alonso Cabello en 	 182
De diez íd. en íd. id. ä Manuel Ortiz. 	 150
De tres id. en las Heras del Tostado ä Joaquín Arjona en 	 26
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162
75

924
152

56
110

66
216
121
137
132
lirlé
108
169
169
180

60
48
88
70

'143
98
65

432
111
84

8
126

42
30 30

132
126
169

88
30

150
140
104 t

320
96
96

230
40
63

56
e2

152
69
60

80
64

88
• 51

66
70

290
132'
100
1:13
162

De diez y ocho en las Cariadas a , Francisco de. la Cruz en
De ocho id. en cerro de minas ä Alonso Gonzalez en
De diez y ocho id. en la Membrilla a la viuda de Alonso Gil, en
De veinte y un id. en S. CristobalD -Francisco de la Cruz Romero.
De ocho id. en la easilla ic noncina á J Un Carmona en

De once id. en Canteras a Francisco Cañadillas en

De centro id. en S. Cristobal ATedro lUorale,s en
De diez y ocho id. en id. á Antonio Garcia en
De once id. en las Cañada: a Francisco Perez en
De diez ‘4, siete id. en el Carrasca' ä D. Bernardo Alcala en
De doce id. en id. A id. en
Do doce id. e n . id. á Francisco Lopez Cabezas en
Dc doce id. en las Cañadas á D. Blas Miranda en
De trece id. en el Carrascal ä D. Antonio Cabezas en
De trece id. en id. ä Mateo Cabezas en
De treinta .y seis id. en Tumbajarros á Nicoläs de Flores en
De doce id. en la Hormigosa a D. FranCisco de Palma en
De seis en la Cruz del Fraile A Cristobal Galvez en
De ocho en el cerro de Minas a Antonio Carmona ea
De siete en el Carrascal â Jose Maestre en 	 •

De trece id. en id. ä Jose de Castro en
De catorce-id. en las Cabrillas a Diego Dadirin en
De trece id en id. á Juan Lopez Escamilla en.
de doce id. en el Carrasca' lt Ramon Lucena Toro en

De doce id. en el Rosal ä Francsco Pulido y Andres Jimenez en

De doce en la Hortnigosa á Francisco Palomo en
De ocho id. en id. ä Manuel de Luque en
De diez y-ocho id. en cerro de Minas it Francisco de Sales Carmona en
De seis id. en la normigosa ä Antonio G-aliste o en

De dos id. en cerro de D. Fernando a Antonio de Leiva
De once id_ en la Dehesa vieja a D. Antonio de Estepa.
De 9 id. en la Membrilla a Diego Dadillos, en
De 13 id. en . el Renegado a . Juan Galan, en
De 8 id. en la dehesa vieja a Joaquin de hiele, en
Dc 13 id. en Ttnnbajarros a Antonio de Palma, en
De 12 id. en la dehesa nieja ä D. Antonio Estepa, en
De 15 id. en el Renegado a Manuel Alhala,
Do 15 id. en la Fuentecilla ä Antonio Jose de Toro, en
De 15 id. en las Cuadrillas a José de Varo, en
De 12 id. en id. ä Francisco Aragon, en
De 21 id. en c erro Cordon ä Francisco de la Cruz, en
D2 28 id. en las cañadas A Manuel Gimenez„ en
De 8 id. en id. á EQtevan de Palma, en
De 12 id. 'en tres suertes en id. a José de Palma, en
De .10 id, en dos suertes en D. Cristobal Remero, en
De 14 id. en id.. a Pedro Ortiz Ligeres-en
D 	 ae 25' id. en Tumbajarros á Francisco 'jde,1 Cruz, en
De 19 id. en Cañadas á dicho, en
De 25 id. en el Rosal A Juan Martinez, en

.De 12 id. en las C.diadas Li Isidoro Recuerda, en
De 4 Id. en id. iá Açisclo Zurera,
De 10 id. en cerro de Minas al mismo Zurera, en
Do 8 id. en las Cañadas á Luis Navarro, Len.

De 18 id. en id. ä Martin Zurera, en
De 1.i id, en Cariaveralejo 'a Antonio Alama, en
D 13 id. en las 'Cuadrillas a Juan Prieto Avilés, en

De 11 id. en TuMbajarros Lt 'José Marquez, en 	 t`

De 7 id. en id. ä la 'iuc1a de Antonio Romero, en

Ðe-29 id. en 2 suertes en id. Lt Francisco de la Cruz,. ea.:

De 12 id. en el Carrascal Lt José de Rueda, en
Da 24 id. en id.Li Miguel . Cebadero, en
:De 13 id. en Id. Li Antonio Gimenez, Jurado,
De 18 id. en Cañadas ä Manuel Garcia, en

Ministerio de Cultura 2024



De 11 id. en el Carrascal A Francisco Arjona, ea 	 143*Do 	 id: co id. ä Francisco Solano Lopez, en 	 168De 13 id. en id. á Alonso Zurera, en
De 8 id. en Tumbajarros ä Manuel Arenas, en 	

1z5,33

De 13 id. en el Carrasca! á Antonio Garcia, en 	 136De 12 id. en Cañadas á Antonio • Lopez, en 	 151.Un huerto perdido en Sotollon ä Jo é de Palma en 20 fanegas de trigo.
De, 6 fanegas de tierra en id. al dicho Palma en 4 fanegas de trigo.
De 19 celemines en el Carrascal a Francisco Rubio en 3 fanegas 6 ce-lemines de id.
De 5 fanegas en cerro de Minas A D. Francisco Ahango de 3 fanagas de id.
De 3 y medio id. en cerro Cordou á I). Manuel Ortiz, en 3 fanegas de id.
De 2. fanegas en Puente &michos a Antonio de Palma, en 3 fanegas 6celemines de trigo.
De 21 celtemines en el Carrasca! á Antonio Romero en 4 fanegas de id.
D. 4 fanegas 10 celemines en Quejigar en el mismo de 4 id. de. id.De 11 celemines en maniarana á Alonso Cabello, an 2 fanegas de trigo.
Dc 2 fanegas 4 celemines en id. a . Antonio Romero, en 4 fanegas 8celemines.
De 2 suertes de tierra en los Pollos ä D. Rafael Moho°, en 17 fane-gas de trigo.
De 6 fanegas 3 celemines en en el Labado ä Pedro Garcia, en 1 fa-nega 6 celemines de . trigo.
De 18 celemines en cerro de Lora ä D. Juan Linare en 3 fanegas 6 ce-lemines id.
De una fanega en Salinas ä Pedro Garcia en una fanega de id.
De 28 celemines en Cañadas á Manuel Jimenaz en 4 fanegas de id.
De 27 celemines en Cariada a D. Agustin Melero en 4 fanegas .,6 cele-

mines id.
De 20 celemines en Mata Juana ä D. Alonso Rubio en 3 fanegas de id.
De 15 celemines en Cariaberalejo ä 1). Juan Linares en 3 fanegas 9 ce-

lemines de trigo.
De 2 4 fanegas en Hormigosa ä Alonso de la Cruz en 3 fanegas O cele-mines de trigo
De 7 id. en dos suertes á Juan del Pino en Cañadas - en una fanega y6 celemines id.

De ocho fanegas Atonte Manchon á Francisco Abango en Quijar en dosfanegas de id.

Cofradia de Dios de Aguilar.

De diez fanegas en Garabacha A Juan de Llamas en 	 240De cinco .celemines ä espalda de la cPlle Nueva ä Manuel de Ligue en 	 180
De doce fanegas de monte alto y bajo en Jojicia ii Juan de Llamasen 	 124
De diez y medio celemines en la Dehesa vieja ä Agustin Sillero en 	 105De siete en Puerta de Hierro 5 Antonio de Priego en 	 70De trece id. en Fuentecilla á Juan Muñoz en 	 436De tres id en la Mernbrilla ä Antonio de Priego en 	 42De cinco id. ä Francisco Abango en. 40De dos id. salida calle Saladillo ä calle Manuel Galisteo en 	 24De diez id. ä calle Cristobal Arana en

53De diez id. en Cuadrillas ä calle Javier Baena en 	 31.De doce celemines en TuMbajarros ä Antonio Galisteo, 	 84De cuatro id. en cerro Minas ä id. en 	 46
De tres cuartil los salida ä la calle Fuentes ä calle Alonso Priego en 	 10De veinte y nueve celemines en Marnerranaz ä id. en 	 232De veinte y seis id. en id. ä calle Miguel Moriana en 	 208

Cofradia de Animas de id.
De nueve celemines de tierra en S. Cristobal á José Prieto ea 	 108
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Nueve celemines ä José 	 Prieto en
Catorce fanegas en Puente Alcaide de 	 Manchork 	 intructifero 	 S in

ren dar.

Cofradia y 	 capilla 	 de 	 Jesus Nazareno 	 de Aguilar.

los
ar-

Ocho 	 celemines en cerro de Minas ä José Cano en 80
Doce id. en los Yesares á calle Manuel Olivas en. 60
Cuatro 	 id. en cerro D. Bernardo, 	 ä Bartolomé 	 Abala 	 en 60
Media 	 huerta en Sotollon 	 Ii José de Rivas ea- 400

Casilla 	 de Curas 	 de id.

Seis celemines en Tumbajarros ä Pedro 	 Ponferrada en 42
IcL 	 id. 	 en 	 id., 	 á id. 42
Una haza 	 que se 	 ignora su cavida en las Cariadas Li José Surera en 70
Tres celemines en la Cruz de Monturque ä calle Juan de Córdoba en 50

'cerro• De 	 veinte 	 y dos en 	 de Minas ä José 	 Jurado en 100
De cinco id. 	 en S. Cristobal ú Alonso Gonzalez en 70
Seis 	 id. 	 en 	 cerro 	 de 	 Minas 	 ä 	 id. 	 id. 80
Seis 	 id. 	 en cerro 	 Poca paja á Pedro 	 Jimenez en 42
Cuatro id. 	 en 	 las Cuadrillas á Juan Romero en ige
Cinco 	 id. 	 en id. 	 á id. 	 en 50
Veinte y tres id. en Tumbajarro ú Francisco de la Cruz Romero en 2 ri-O
Tres 	 id 	 salida de 	 S. 	 Cristobal en 40
Nueve id. 	 en Cafiadas 	 á Antonio Perez en 80
Dos y media fanegas en el Camino de 	 Monturque á id. en 50
Diez y seis fanegas 	 en los Pollos á D. Rafael Rioboo 	 en 120

Cofradia 	 de la Virgen 	 de la Antigua de id.

195

c
Dos fanegas de tierra en la dehesa vieja ä Cristobal Pizcuro en 	 100.
Dos id. • cerro de las minas ú Juan Linares en 	 964 	 .
Nueve celemines en ,Tumbajuros ä id. en 	 72
Seis id. en Alata Juana á id: en 	 36/

Cofradia de S. Cristobal de id.

Dos fanegas de 'tierra en la Hoya ä Juan Prieto en 	 264
.Trece celemines en id. José á Carmona en 	 133
Cinco id. junto ä la Crucita con algunos olivos á Francisco Cafiadillas 	 30
Nueve id. en S. Cristobal á D. Alonso Prieto en 	 90

S. Antonio Abad de id.

Veinte y nueve celemines en Tumbajarros ä Jose Lopez en 	 90

Sto. Cristo de la Salud de id.

Cuatro celemines en Tumbajarro ä Juan Antonio Prieto en 	 20

San Sebastian de id.

Un celemin detras de calle Obejas ä J'ose Requena
Uno id. en la Ermita á Jose Garcia en

Ermita . de la Vera Cruz.

$iete celemines en ajustadillos ä Francisco de Luque en

en 10
.91f1 y	 1{)

-
J bi
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Fabrica parroquial .de la Rambla.

Una haza de 8 celemines y tres cuartillos al sitio de los Pollos, la
lleva en arrendamiento..Francisco Moreno en .	75

Otra de una fanega en el Calvario ä Antonio Agnado en 	 120
Otra de una fanega al sitio id ä Antonio Gornez en 	 120

Otro de una fanega al sitio id. ä Antonio Pedraza en 	 1.2.0

- Otra de cuatro celeminas al sitio del Ksito en Manuel Lopez 	 60

Otra de un celemin dos cuartillos salida calle de Apilar ä Antonio
Salado- en 	 25

Otra de dos celemines espaldas calle Prieto ä Diego Villegas 	 • 32
Otra de diez y seis celemines en la Carrera vaja ti D. José Rosa 	 180
Otra de dos fanegas en frente las Damas ä Francisco Tejederas.. 	 200
Otra de siete celemines dos cuartillos en la Cruz del Rector ä Fran-

cisco -Ruiz en 	 90
Otra de tres celemines de inferior calidad en la fuente Roa ä Ma-

nuel Salas en 26,
'Otra de un celemin un cuartillo en la Morena ä Lorenzo Ariza en 	 20
Ara de 9 celemines en la Vera Cruz ä Alfonso Ruiz en 	 98

.Otra de dos celemines sitio heriilas de S. Sebastian ä Lorenzo Ariza 	 26

Otra de un celemín salida calle . Carretera ä Alfonso Marquez en 	 16

, :e*
	 Caracha del Santisimo de id.

e-%

nez en:- 	 40

royo en 	 17

. Otra de tres celemines salida calle Carretero ä Antonio Trapero en 	 40

Una haza de tres celemines salida calle Ancha ä D. Joaquin Jime-

Otra de un celemí& salida calle',Aguilar ä 1). Pedro Estrada 	 25

Otra de un celemin ä la salida de la calle .Blanca ä Francisco Ar-

• 	 Ermita de la Concepeion de id.

Medio celemin en la Crucesita ir Alfonso Lopez en 	 10

Ermita del Valle de id.

Medio celemin ir espaldas del Sto. Cristo de José Garcia en
	 10

Casilla dé Curas de Monturque .

Siete y media fanegas de tierra sitio de la Cumplí-hiela arrendadas ä
D. Tomas Arenas en 	 1:30

Dos y medio celernines camino del Puerto ä Manuel Pizarro en 	 37 17

• Media fanega en la Ahnendrera ä D. José Muñoz en 	 25

Tres celemines en la th'Orrilla ä id. en 	 10
Tres id. en id. ä .(yritonio Arjona en 	 13
Tres id. en id. ä Antonio Gomez en 	 12

Virgen de la Cabeza de id.

Cinco y medio celemines dividido en cuatro suertes, una dedos ce-
lemines camino del Puente, otra de uno y medio cerro de la Ermita, otra
de une y medio y la otra de medio ) , camino de Lucena arrendadas ä José
Civico en

n5.e 	 ecioz) 9Je:
55
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Uno id. en id. á id. en

Cofradia de Animas de id.

72
12
15
13
37

42
62
13

73

28
20

7

Eiulce Nombre de id.

Tres celemines en la Chorrrilla ä D. Pascual Saravia en 	 15
20

Tres celemines de tierra en dos suertes, una de dos celemines y
otra de uno en .e1 camino de la Piedra del Aguila ä Jose Saravia en 	 27

Virgen del Rosario de id.

Seis celemines un cuartillo de tierra en la Chorrilla ä Antonio de
Lora menor en 	 36 24

Sto. Cristo de la Vera Cruz de id.

Dos fanegas de tierra en el arroyo 'hondo á D. José Civico en
Diez y nueve celemines en diferentes sitios, al mismo en
Dos id. sin espresar el sitio al mismo en

Virgen d la Concepcion de id.

Tres celemines sitio de la Vereda lleva D. Francisco Ojeda en
Dos id. y tres cuartillos sitio del Pozancon los lleva :D. Tomas de

Arenas en
Tres cuartillos sitio del Cantaso del Puente), lo lleva Antonio de Lo-

ra Luque con

Cuatro celemines en el Ruedo ú José, Paleinino en
Siete id. camino del Puente á D. Vicente Rodrigucz en
Ocho id. en la Chorrilla lt Julian Perez en
Dos id. detras de la Iglesia á Silvestre Gomez en

Fabrica parroquial de dicha villa.'

Tres fanegas 6 celemines sitio de Pozo nuevo arrendada ä Antonio
Maria Jimenez y José Rodr4.;ruez en

Un celemin y dos cuartillos sitio camino de Lucena á id.
Tres id. dos cuartillos sitio de las l'añudas ä id.
Uno id: dos cuartillos camino de Lucena á id. en
Tres id. partido del Cambron, ä id. en
Cinco id. y tres cuartillos_ tras del Mesón ä id.
Tres id. y dos cuartillos á id. sitio del Pozancon en
Una .fanega un celemin en la Gorrilla á id. en
Un celemin en solar de Sta. Ana ä id.
Tres id. en el camitn, del Puente á id.
Nueve id. en el Paño de cabezas ä
Tres id. en el partido de Montesillo ä id. 	 13

Tres id. y dos cuartillos entre los dos caminos ú id. en 	 28

Dos id. id. v dos cuartillos en la Chorrilla ä id. en 	 4 e. 	 21
• Una id. y 2:cuartillos partido del Montesillo ä id.
Once . id. y dos id. ä id.
Una 'fanega dos celemines en Arroyo hondo ä id. en 	 67

Ocho celemines en ei Pozancon á id. 	 64

40
182

8

15

27

8
Santísimo Sacramento de id.
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Tres id. del Sto. Cristo A id. en
Cuatro id. tras del Mesan de la Palma A - id.
Doce fanegas de monte y tierra calma partido de la Almendrera ä los 	

49
mismos en 	 .

108Ocho fanegas de tierra de monte partido de Angreda á id. 	 7:3Cinco fanegas de tierra de mante partido de Sitolelo ä id., • - Un olivar de una aran,:ada partido .del Manchan ä id. 	
46

Otro de dos Avanzadas partido del Cercado inutiles 	
22

Otro id. partido del Monte á id.
2t

Fabrica parroquia! de Sta. Ella.

• Un celemin de tierra en el ruedo' de dicha villa arrendado i Josi!

Cofradia de Animas de

Tres celemines sitio del Pilan ä luan Cardoso en
•

S. Sebastian de id.
f:

Cinco y medio celemines con un pedazo de Caiiaveral en el ruedo ar-
rendajo ä Juan Gomez en

37

Perdigon en
10

60

100

12
8

10
24

Cofradia del Santisimo de id.

Un celemín de tierra en el Curaba' á Antonio Palma en
e 	 +
,‘ .0tr o celemin en id. ä Antonio. de Toro en

Otro en id.. ä Rafael Cano en
Otro id. eh el ruedo ä Juan Bonet en

Capilla de S. Juan Bautista de la Catedrál de Córdoba.

132 fanegas de tierra calina y Manchon divididas en tres suertes en laEsparraguera, 
término de Santa Ella arrendada ä Francisco Crespo en 32fanegas . de trigo y 19 de cebada.

Nieves de Córdoba.

Tres hazas término de Montilla una d e . siete y media fanegas de tier-ra con 22 olivos y algunas higueras, otra de 1 1 fanegas . 2 celemines y otracon 100 olivos en renta de 135 rs. cuyo arrendamiento será por , tres ajoscontados desde Saaltiago de 1843.H,,

maa4
. Cuyos remates se han 'de .verificar el dia 49 de Noviembre prócsimo ä las 11 de suen las Casas C

onsistoriales de Ja Ciudad de Montilla ante el Sr. Alcalde Constitucional, Pro-curador Sind:co, Comisionado Subalterno. del partido de la misma (5 p(4sona que . lo represente yEscribano que se elija, advirtiendo que en poder .de dicho Comisionado estar
ä de manifiesto el

liego de c,o
ndiciones para el que quiera enterarse de ellas. Córdoba 27 de Octubre de 1843..Luis -'Bertran de Lis.

11

19 d9

un; lo no
5 Y

Córdoba; Imprenta ä. • cargo de Mamé, 7 de Noviembrede 184 3.re

a
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IntendenCia de Córdoba,

Tincas cuyo 'remate se ha 'verificado.

Nü . 1 3 2 	 S cuartos.
qww.,4,-,,,,,16"Avlbrebf•el.,V 11",0 111%,

al Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.
ot)

En virtud de la publicacion de la venta dé bienes nacionales hecha en . él suplementosBoleti ti oficial núm. y 114 y -con lasi forrrialidadeS fi re;c‘ritas. en . 61 3 haçi . š j 'ðo. subastadas yrematadas en el dia 28 de Octubre en . las Casa'S Consistoriales de esta Capital, .las si-.guientes.

'rasadas en 	 Se han rematado
en

rs,;-Tn. y mg. 	 vn.
Un cortijo término de. esta ciudad de 445 fanegas 6

celemines
Otro id. en dicho término de 645 fanegas. 	.
Otro id. en dicho término,de, 685 fanegas

huerta término de Ctihra dé' 8 celemines
n olivar en dicho término de una aranzada

Otro id. en id. de 5 y media aranzadas
Una haza de tierra en dicho término de .media aran-

zada y trece olivos
Una huerta en id. de 20 celemines
Un olivar en id. de dos aranzadas y tres octavos:4e.,

Tres. hazas térmi no de . Czibra de 6 . fanegas ti cele-
mines las tres

Un olivar en dicho término • de una y cuarto aran-,
zada y 66 olivos

Un olivar en dichó término de dos y un cuarto aran-
zada y 72 olivos

Otro id. en id. de ocho y tres cuartos aranzadas
.con 325 olivos

Una cuarta parte . de casa sin numero calle Caño ..do
la Sierra en Montoro

Una casa en la .villa.del Carpio
otrA , calle Carrosa sin . numero en dicha villa
Otra sin numero calle Carnecerias en id.
Otra calle Morente e- n . dicha villa-
Otra calle Iglesia sin numero en la villa de Morente.

roireemora

	

238940 	 750400

	

315000- 	 812100

	

284460 	 800000
5600
900

	

6600 	 6800

600

	

24000 	 25000

	4037 	17 	 4204

3990

1800

2843 25

	

13500 	 13600

	

2025 	 .2700
1325
4950
.2258
3465
4250

otra

Lo que se hace saber al público en cumpl imiento de lo prevenido en el articulo 35 de

Wat,:
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la Rea l . instrucCion de primero de Marzo de 1836. C6rdoba 2.9 de Octtibre e.1843. —Ma-

Muel iontoya.

	

.r 	 .

	

33323 	 ' 2

4,11.1

Intendencia. de Córdoba. —

Fincas cayo Ñrnate se ha verificado.

En virtud de la publicacion de la venta de llienes Natinnales hecha en el suplemento al

Boletia oficial nun. 145, y con las formilida les prescritas en él, han sido subastadas y rematadas en

los dias 3o y 31 del corriente- en las Casas Consistoriales .de esta Capital, las siguientes.

••

	

'rasadas en 	 Se han rematado

	

rŠ. vn . y mrs. 	 N. vn. mrs.
,	 ........"........—....

Un cortijo nombrado Carnareto bajo término de esta

ciudad de 380 fanegas de tierra 9100003647100

Otro en id .. de 609 fanegas 	 4384.00 	 1.260000

Otro id. en id. de . 576 id. ,.-Y- 	 - ..•,, 361 020 	 1070100

Otro id. en id. de 366 id; 

	

222720 	 640000

Un olivar término de Cabra de una aranzada. 	 960

$,-.- Otro id. en íd 	 . 181300500..de una y un octavo atanzada
. Una huerta en id: . -de dos fariegaS y un -.celemin

. 	 . 	 .,Otra: id. e n . dicha' término de- once . celemines 	 9000
DoS 'lajas 'en ici.'' de do .4 fanegas nueve celemines .. a.

2 	 primera, y la segunda de cuatro celemines 	 6000
n'..- . • „. Dos .MaS en dy,ho termino de cuatro celemines y
tres cuartillos la tina, y la otra de once celemines 	 3781 	 6

. Una huerta y .uu • pedazo. en dicho término de trece

	

n 19587 17 	 22510celemines -y: tres. cuartillos 	 . : . • 	 .
Un cortijo en id. de cuarenta fanegas tres celemines g800037337 7

_ 	 Uni suerte de viña en dicho termino de tres y un

octavo de.iranzada 	 . .. 	 4800

Uni huerta en dichO :- : término dé una fanega Y . un

celemin 	 .V00013500 '

- 	 • Una haza . en dicho término de dos fanegas y dos , y

ilned.ito • celemines.. 	 . ., ... 	 ' 	 ' 	 - : ' ':-• 	 6450 	 6510.

Una casa num. 29 de población callé . 11e la . Encar-

nacion de esta 'ciudad. 	 50192 	
2.2eOtra num. 17 en id.

Otra num 36 en id. 	 :. 	 90500. 	 54572

Otra num. 15 calle del IVIarmol Gordo 	 38250 	 80300

Otra num. 41 calle puerta .del Perdon de 96 varas 	 15454 	 15454

Otra num. 19 en la plaza de la' Constitucion de es-

ta sciudad de :32 varas. 	 13500 	 15920

' Otra: :4nx.14 .. • -28, çcall ' del -lañe alta de 182 varas. 	 40636
Ot ra \ num. . 12 . calle del . 'Pátref, de esta 'ciudad de 90....„ . 	 , 	 .

varas 	 12150

	

-,
13500 	 .•13500Otra num 7 calle Paraiso de id. -de 289 varas. •

Otra num. 9 en - la :. Zapateria vieja de esta ciudad,
de 180 varas. 	 12324
... . 	 Una . haza en la Villa de Luque de seis fanegas dos
celemines. 	 .	 . 	 2220 •

Otra en dicho término de1 .6 fanegas 3'celemines • 	 2500
Otra haza en dicho término de 4 fanegas. 	 2000
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Tasadas en 	 Se han rematado

rs. T11. es. 	 rs. 	 vn.y

Ilua caga 	 nnm. 	 14 talle 	 de 	 S. 	 Basilio 	 de 	 esta.

ciudad.
Otra casa núm. 17 frente ä la parroquia de S. Miguel.

9686
6850

9686
6850

Otra num. 8 Plaza de S: Agustin 4307 4307

Otra en el referido término de 14. fanegas 5 celemines 	 6830 	 11000 -
Tres hazas en dicho término: primera, de cuatro ce-

lemines, segunda de cinco id. y tres cuartillos, y la terce-
ra de cuatro fanegas cinco celemines. 	 li:., i; 	 3020 	 3100

Otras id. en dicho término . de cuatro fanegas .cinco
celemines la primera, dos fduegas once celemines y tres cnar- 	 :r: •

tillos la segunda, y la tercera de cuatro celemines,. dos cuar-

tillos 	
4582

Otras tres id. en id. de tres fanegas dos celemines
la primera, dos fanegas seis celemines la segunda y la ter-
cera de una fanega y cinco celemines. 	 .ii 	 2946 :, 	 -Ir

Lo que se hace saber al público en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 3S

de la Real instruccion de primero • de Marzo de 1836. C6rdoba 31 de Obtubre de 1843.—:

Manuel iontoya.

Intendencia ce Córdoba,

Fincas cuyo remate se ha .verificado.

En virtud de la pub/icacion de la venta de bienes nacionales hecha en los suplementos

Boletín oficial núm. 123 y124 y con lag formalidades prescritas en Al han sido subastadas y

rematadas en los días 30 y 31 de Octubre ea las Casas Consistoriales de esta Capital, las si-

guientes.

Lo que se hace saber al publico en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 3S

de la Real instruccion de primeros de Marzo de 1836, ardoba 1. de Noviembre de 1843.

Manuel Jontoya.

Intendencia de Córdoba.

Fincas cuya remate se ha verificado

En virtud de la publicacion de la venta de bienes nacionales hecha a el suplemen,

to al Boletín oficial núm. 113 y con lag formalidades prescritas err Ay han sido' subastadas

y rematadas en el dia 2• del corriente ea las casas Consistoriales de esta Capia(, las siguientes

l'asadas en Se han rematado-
en

re v n. y ros. • u.
1•11.1~

29056 	 29056
Una casa num. 26 calle caño Gordo de esta ciudad,.
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«

Otra :;Casa num. 	 4 er • la plaztielh 	 den Anf el de id.
Otra . num. 	 50 	 calle de la 	 Herreria 	 dé 	 id.
Otra 	 num. 	 44 en 	 dicha calle, 	 t
Otra 'num. 	 10 eh la -Zapateria vieja de esta ciudad
Otra 	 nutn. 	 13 en dicha calle de 195 varas

Otra 	 numero 	 16 calle de 	 la - Encarnacion de 	 la mis-
ma .ciudad -

Otra 	 num. 	 19 	 eh 	 la•calle Comedias de 	 id.
Otra nurn. 	 13 en dicha 	 calle de Comedias. -
Tres 	 hazas 	 termino de Luque, la primera de 	 9 ce-

lemines 3 cuartillos, 	 la 	 segunda una fanega 	 11 celemines, y
la tercera de 	 dos 	 fanegas 	 un 	 celernin

. 	 Otra de 	 cuatro 	 hazas en' diao • tkinino de cuatro fa-
negas ocho celemines 	 la primera, cuatrocelemines la segunda,
de dos 	 fanegas 	 cuatro celemines la tercecera, 3, 	 la cuarta 	 de
tres 	 fanegas siete 	 celemines y 	 tres cuartillos

Otra 	 de cuatro 	 id. 	 en 	 id. 	 de 	 cuatro aranzadas 	 tres
cuartillos 	 la 	 primera, 	 una 	 fanega un 	 celemin 	 y un 	 cuartillo
la 	 segunda, 	 una 	 fanega 	 tres 	 celemines 	 'un 	 cuartillo la ter-
cera, 	 y la 	 cuarta de 	 siete celemines.

Otras cuatro id. en. id . de un celemin la primera; tres
celemines y un cuartillo la Segun-da, cinéo celemines la toree-

‘

2.5396- 	 • 	 •
1912,5A,
20158

9486
45556

\ •
11386.
15588
14816-

4120

4722

4930

25396

20158 	 al

.1.1i 	 ii

15688

4200

4800

6020

cera, y la cuarta de siete fanegas diez celemines. 	 4350 	 4400
Un cortijo término de la n villa de Castro del Rio de

705 fanegas cuatro celemines 	 325590 	 79 0000
. Otro id en id. de 580 fanegas cuatro celemines. 	 250780 	 503200
Otro id.- en id. de 660 fanegas 	 .307800. 	 706000

(f. 	 •

de la Real iiistruccion de primero de Marzo, du 1836. Córdoba g. .4e- Noviembre de 1843. =1

Otro id. en id. de 666 fanegas. 	 287820 	 604100

Lo que se hace saber al publico en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 33
..Maauel Jon tova.

Córdoba: Imprenta á cargo de Manté, 4. de Noviembre
de 1843.

Ot1
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t•,;12.

IV dinero 3 	 8 cuartos.
velvenb.w 	 v.... AV% 	 AV% emboll

al Bolelin oficEal de la provincia de Córdoba.

Fincas para cuyos remates se sdiala dia.,

Practicada la tasacion solicitada con arreglo al articulo 4: e> del Real Decreto de 19
de Febrero de 1836, Lei . de 2 dd Setiembre de 1841_ é Instrucciones de 1. P. de a-zo de 36, 13 de Setiembre de 41 y Decreto de S .. A. de 7 de Octubre • ultimo, ..de
varias fincas del Clero Secular, anunciadas en los Boletines oficiales (k esta Provincia', y
conformes sus peticionarios en pagar su- importe en coriformidod• ä lo. prevenido en . dichos
Reales decretos é instrucciones, se anuncian los remates de las - fincas que- se espresarz'in,
los cuáles Se han de • celebrar en las Casas Consistoriales de esta - Capital, -en- los . • dias yhoras que- - se citarän ante los Sres. -Jueces de 1• a• instancia y Escribanias que se dirän,
con asistencia del 'Comisionado especial -de ventas de Bienes Nacionales, y con eitacion del
Procurador Sindieo.

Fincas que deben rematarse el dia 2 de Diciembre procsimo desde /as 12 t'u la 1 de su- ma-fiana y por el juzgado 1.° de 1. a instancia y escribania de D. •losé Gurvez • Aranda.

Una baza de tierra calma en el término de 'Aguilar, al pago del
Carrascal, procedente de la fäbrica parroquial, coinpueslai . de . 13 cele-,.
mines., que linda con otra de. igual procedencia, que lleva Antonio Ce-
bezas: estä arrendada. en 169 • rs. hasta Santiago de 045, ha sido . ta-
sada en 3510 rs. y capitalizada en . . 5070 • por' cuva cantidad se -subasta. •5070.

Otra en el mismo término al pago de la Membrilla .de igual
procedencia, compuesta de 15 celemines que linda con la que . - lleva
Juan Maria Cónde: etitä arrendada en 255 rs. hasta Sintiago de 45, ha' -
sido- tasada en 6000 'ys y capitalizada en 7650, .por cuya cantidad . . se.
subasta. 	 • 	 •

Otra en el mismo término • al pago del Carrascal, y de igual
procedencia, compuesta de 16 celemines de tierra, •que linda con baza
de la capellania de D. Blas Delgado: está arrendada en 144 rs. hasta
Santiago de 45, ' ha -sido tasada en 4000 rs. y capitalizada en 4320,
por cuya Cantidad se subasta:

Otra en el mismo término y pago y de igual precedencia, com-
puesta de 13 celemines, que linda co‘ n la que lleva Juan de Castro: es-
tä arrendada en 100 p. hasta Santiago de 45

;
 ha sido capitalizada en

3000 rs. y'. tasada en- 3250, por cuya cantidad se subasta.
Un .-tajon de tierra calma • en el mismo término al sitio de Fuen-

te Nueva-, y. de igual procedencia, .compuesto .de 5 celemines que liu-
da con el camino que sale de la calle de Neras . : . está arrendado en 100 rs,

'1056 •

43.9.»

5230
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hasta Santiago de 41, ha sido tasado en 1600 rs. y capitalizado en
30040, por , ctiya cantidad -se subasta.

Una .suerte de tierra calma en el mismo término al pago del
Carraseal, y "de igual procedencia, ,compnesta de 11 „celemines que lin-
da con tierras que lleva 4.n-eés 'de ',Huertas: está arrendada en 130 rs.
hasta Santiago de 45, 'ha sido tasada -en .3250 rs .. • capitalizada en
3900, por cuya cantidad se subasta.:

Otra en el mismo . término • ¿al :pago -de la Membrilla y de igual
procedencia, compuesta' de 7 •celemines que linda ..con tierras de D. Juan
Anto-nio :Leo!): está -arrendada -.en 160 •rs. 'hasta 'Santiago de 46, ha si-
do tasada eu. '-rs. y uri-tercio . y, • capitalizada en -4800 -, .por --•cuya
cantidad se sübasta.

Una baza de tierra ‘calma -e.weel•- mismo término al pago del
Carrasca' y de •igual proceedenc.ia, .compuesta de 13 celemines que linda.
con tierras de D.. •Antonio Melero': está arrendada en 143 rs. hasta San-
tiago de 45., ha sido tasada en 3250 . rs. , y capitalipda en 4290, por
cuya cantidad -se subasta. --

Un tajon de tierra calma en •el mismo 'término y pago y de
igual procedencia., compuesta de 7 celemines que liuda con tierras de
D. Antonio Melero: esta .arrendado en 70 rs.. hasta . , Saptiago -de 45, ha

-sido • tasado en 1750 is. y capitälizado en . 2100 ss. por !cuya entidad
se subasta.

Una hato •de . 'tierra calma :en el. mismo término al pago de:1'nm-
lajarros, y de: igual • procedencia; -compuesta - •de a fanegas que linda con
otra de D. Antonio :Polonio: está . arrendada en 480 rs. 'hasta Santiago
de 45, ha .sido tasada en 4500 rs. y capitalizada en 5400, por cuya
cantidad se subasta.

.. Otra en el Mismo_ térrnino y pago y !de igual .procedenpia, com-
puesta de ' -once •telerninei que linda con loza clet vinculo de la Çirila:
está arrendada en :66, rs.• hasta Santiago de 46, ha 's 'ido capitalizada en
1980 rs. y-tasada en.- 22009- por cuya cantidad se subasta.

Otra en el mismo término' al pago •••de las Cañadas y de igual
procedencia, compuesta de 18 -celemines que linda con tierra de D. Jo-
sé Hurtado: está arrendada- -en -61-- .rs.. hasta:San - ti -4e .de 45., hia
tasada-en 1450 rs. 1 -4ä,pita1izada -en 1920, por cuya • cantidad se su--, 	 -basta.

Un tajon de tierra •calma -en el mismo „término -y pago • y -.de
igual procedencia, compuesto de 4 celemines -que linda con tierras de
D José Hurtado.: est ii arrendado .en haSta Santiago de 47, ha
sido . tasado y capitalizado en 720 rs. por -cuya cantidad se subasta.

Otro -en el Mismo término al •pago ,de Tumbajarros y de igual
procedencia, compuesto de 7 celemines ,que linda •con tierras 'de D4.
Juan Antonio Leen . : está arrendado en 70 rs. :hasta Santiago de 46,
ha sido tasado .en 1400 -rs. y capitalizado !en 2100, por •cuya canti-
dad !se' snbasta.

Una haza .en dos 'Suertes •de -tierra -calma, en el mismo 'término
y pago y •de igual precedencia, -co npuesta -de 29 celemines que linda
con otra . de Francisco Arenas: •está arrendada • en 290 . rs... .hasta la mis-
ma fecha.; ha sido 'tasada en 1250 .y capitalizada en 8700, por . cuya
canti -ad se • saca ä la subasta.

Otra -ea -el •mismo tórmino al pago del -Carrasca' y de igual
procedencia, compuesta de 1'2 celernineS que linda 'con los •de' spefiaderos
de la:-Fuente de las Piedras: está arrendada en 152 rs.. 'hasta Santiago
de 46, -ha 'sido tasada en 3000 frs. y capitalizada en 3960, por ..cuya
ca.ntidad se subasta. •

Otra en el misnaso término y pago, y de igual procedencia, com-
puesta de 2 fanegas .que linda con eierras !de D. Antonio Meleroz estä

3000

3900

4800

4290

2100

'5400

2200

1920

720

2100

8700

,5-90
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arrendada en 100 rs. hasta ' Santiago de 47, ha sido capitalizada en

3000 rs. y tasada en 4800, - por cuya cantidad se subasta.
Una suerte de tierra calma en el mismo tórmino v pago y de

igual procedencia, compuesta de 13 celemines que linda con el arroyo

de la Fuente de las Piedras: está arrendada en 143 rs. hasta Santiago

de 47, ha sido tasada en 3250 rs.. y capitalizada en 4290, por cuya

cantidad se saca á la subasta.
Una haza de tierra calma en el mismo termino al pago de las

Cariadas y de igual procedencia, compuesta de 18 .celemines que linda

con otra de Antonio Gil: está arrendada en 162 rs. hasta Santiago de

43, ha sido tasada en '3600 rs. y capitalizada en .4860, por cuya can-

tidad se* subasta.
Una suerte de tierra calma en el mismo tórmino Al. pago del

Carrascal y de igual procedencia, compuesta de 13 celemines que lin-

da con tierras de D. Antonio Melero: está arrendada en 143 rs. hasta

Santiago de 46, ha sido tasada en 3230 rs. y capitalizada en 4290 > por

cuya cantidad se subasta.

Notas.

4 .a Las anteriores fincas son de menor cuantia y deben -subastarse en es-

ti Capital, y cabeza de partido donde radican, pagandose el valor de sus

remates á metalico, en veinte plazos iguales de año cada uno.

2. Todas las fincas que pertenecieron ä la fabrica de la iglesia Parroquial

de Aguilar, segun espresa la relacion cle las mismas, est an afectas it cine°

dotes de 70 rs.. cada uno pagaderos á los parientes- de Juan Ruiz Mensejar,

al tiempo que contraigan matrimonio. 	 •

5.a Han • sido tasadas con arreglo á los articulos 18 y 19 de la Real

instruccion de primero de Marzo de 1836, y capitalizadas, segun las ba-

ses establecidas en las Reales ordenes de 23 de Noviembre de 1836 y 41

de Mayo de 1857.
" Córdoba de Noviembre de 1843.=_Pedro Llanas.

4800

'4290

4860
•

4290

D. Francisco de Paula Zuüiya, Contador de Bienes Nacionales de esta

Provincia.

Certifico: que los (latos que se espresan en esta rda..
eion estan arreglados lo que resulta de los libros y asien-

tos de esta Contaduria de mi cargo deelarandome en prueba
de ello responsable de cualquier inesactitud que resulte. Córdo-
ba fecha ut supra—Francisco de Paula ritiiiiga.

10:que,:se anuncia. al •público - con 	 dl*to 	 (pié., los- individuos • .que . ' ; ctitictlin 'inte-

resarge en la adquisicion de la 3 fincas' insertas, puedan acudir á hacer Sus *proposi-

ciones en los . parajes señalados en 'tos 'dias -y• hora que 	 se citan. Córdoba 1 de

Noviembre de 1843-----E1 comisionado especial para la venta de Bienes Nacionales, Manuel Jontoyat.

Administracion de Bienes Nacionales.

Por disposicion del Sr. Intendente de Rentas de esta Provincia se
anuncia la subasta y (mico remate para la venta de las Astas de reses
bacunas ecsistentes en el matadero y de los mazos de tripas que pro-
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duna(' las que se mataren en lo snbeesivo. Cu yo remate se ha de ve-rilicar el dia 8 de NON iembre procsimo A las 11 de su maitana en losestrados de la Intendencia a n te el Sr. intendente, Coniador, Adminis-
trador, y Escriban() del ramo, en cuyo poder estará de manifiesto el
pliego de condiciones para el !ne quiera enterarse de ellas. Córdoba 50
de Octubre de 18'45 =Luis iikrtran de lis.

Administracion de Bienes Nacionales.

Por disposicion del Sr. Ltendente de Rentas de esta Provincia,
se ha de celebrar subasta y Aoje() remate para la venta de ocho tina-
jas que ecsisten en la Hacienda llamada de la Trinidad, termino de "non-

secuestró de D. Sebastian de Borbon, valuadas en .novecien-tos sesenta rs. va . cu yo remate se ha de celebrar ea las Casas Con-
sistoriales de dicha Ciudad, e/ dia 15 de Noviembre proesimo á lahora de las 1,2 de su maAarka ante el Sr. Alcaide Constitucional, Sin-
dico de su Ayuntamiento, Administrador Subalterno y Escribano del ra-
mo, en cuyo jioder estará de manifiesto el piiego de condiciones paraJa persona que quiera enterarse de ellas. Córdoba 28 de Octubre de1845.--Luis Bertran de Lis.

Administracion de Bienes Nacionales.

No púdiendose verificar la subasta en arrendamiento de varias fin-
cas procedentes del Clero Secular de Montilla, el 5 de Noviembre, pa-
ra cuyo dia fti( anunciada, se traslada para el 19 del misma, lo que

. -se anuncia al pAblico para su couocimiento.---Córdoba 3 de Noviembrede 1845.--Lui5 Bertran de Lis.

Córdoba; Imprenta it cargo de Nlanté, u de Noviembre
de 18i3,
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